
 
 
 

 
 
 

 ORGANISMO CONVOCANTE 

 
Ministerio de Ambiente 

 

 PROYECTO EN QUE SE ENMARCA 
 
La presente contratación se enmarca en el Proyecto “Adaptación al cambio climático de la 
zona costera del Uruguay” en el marco del Plan Nacional de Adaptación al cambio climático 
para la zona costera (NAP COSTAS). Este proyecto de cooperación es ejecutado por el 
Ministerio de Ambiente, financiado por la Unión Europea, a través del Programa de 
Cooperación EUROCLIMA, cuya agencia implementadora es la Agencia Española de 
Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID), y el acompañamiento de la Agencia 
Uruguaya de Cooperación Internacional (AUCI). 
 

 ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN 

 
Uruguay se encuentra trabajando, en el marco del Sistema Nacional de Respuesta al Cambio 
Climático, en la elaboración de su Tercera Contribución Determinada a nivel Nacional. Junto 
a la presentación de este instrumento, Uruguay habitualmente presenta sus Contribuciones de 
Adaptación, y, en este caso, también se estará presentando la Tercera Comunicación de 
Adaptación. Mediante este último instrumento el país comparte sus prioridades, esfuerzos, 
necesidades y lecciones sobre la adaptación al cambio climático 

Asimismo, y como parte de los compromisos del país, ante la Convención Marco de las 

Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y su Acuerdo de París (CMNUCC y su AP), se 

presentará en diciembre de este año el primer Informe Bienal de Transparencia. Este informe 

se alinea al Marco de Transparencia Mejorada, el cual indica que las Partes del Acuerdo de 

París deben presentar informes de transparencia bienales (BTR), y la primera presentación 

debe realizarse antes del 31 de diciembre de 2024. Este informe incluye información sobre el 

inventario nacional de gases de efecto invernadero, progreso hacia las NDC, políticas y 

medidas, impactos y adaptación al cambio climático, niveles de desarrollo y transferencia 

financiera, de tecnología y apoyo al desarrollo de capacidades, necesidades de creación de 

capacidad y áreas de mejora.  

En el contexto de este proyecto, se busca aportar a la implementación del NAP Costas y de la 
2da. Contribución Determinada a nivel Nacional de Uruguay, enfocándose en la formulación 
del Plan quinquenal del NAP Costas, el análisis y la formulación de anteproyectos de las 
alternativas para sitios piloto, con énfasis en soluciones basadas en la naturaleza y enfoque 
de adaptación basada en ecosistemas. Adicionalmente, para que la planificación e 
implementación avance, se deben continuar con los procesos de fortalecimiento de 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 
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capacidades que incorporan, además, otros aspectos y medidas incluidas en dicha NDC 
(daños y pérdidas, gestión de riesgos, recursos hídricos). Por lo tanto, el proyecto plantea 
como objetivo específico: fortalecer capacidades y conocimiento para la planificación e 
implementación de medidas de adaptación y la gestión del riesgo hídrico de la zona costera.   

El Proyecto mencionado en el que se enmarca esta acción, busca aportar a la implementación 
y formulación de las CDNs de Uruguay, enfocándose en los aspectos de adaptación al cambio 
climático. En concreto se plantean medidas vinculadas al sector costero, pero también 
vinculadas al fortalecimiento de capacidades, daños y pérdidas, gestión de riesgos, recursos 
hídricos. En este sentido la sistematización de información y reporte de esfuerzos y 
necesidades sobre adaptación al cambio climático y daños y pérdidas aportan al objetivo del 
proyecto. 
 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

 
El objeto de la presente convocatoria es la contratación de una asistencia técnica que apoye 

la elaboración del capítulo vinculado al contenido de Información relacionada con evitar, 

minimizar y redireccionar las pérdidas y daños asociadas a los impactos del cambio climático, 

para ser incluido en la Tercera Comunicación de Adaptación (ComAd3) y el primer Informe 

Bienal de Transparencia (BTR)  

 
El/la consultor/a o empresa consultora, trabajará bajo la supervisión de la Dirección Nacional 
de Cambio Climático. El lugar de trabajo será flexible, requiriendo la participación en reuniones 
con DINACC (de manera virtual y/o en departamentos costeros de Uruguay). 

  

 PRODUCTOS Y CRONOGRAMA DE PAGOS 

• Producto 1 - Plan de trabajo, incluyendo metodología para la elaboración del 
producto final, cronograma, identificación de instituciones/actores y bibliografía a 
consultar. (a presentarse dentro de los 15 días de inicio del contrato) 

• Producto 2 - Informe de recomendaciones y propuesta de contenidos para el 
capítulo de adaptación y pérdidas y daños del Informe Bienal de Transparencia y la 
Tercera Comunicación de Adaptación. (a presentarse dentro de los 90 días de inicio 
del contrato) 

 
Los pagos se realizarán una vez que los productos sean aprobados por el Ministerio de 

Ambiente, la AUCI y la AECID.  

 

PERFIL SOLICITADO 

 
El trabajo está orientado a un/a o profesional independiente o empresa con amplios 
conocimientos en adaptación al cambio climático, el marco internacional para las Pérdidas y 
Daños vinculados al cambio climático y experiencia en redacción de documentos y reportes 
vinculados a la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático y su 
Acuerdo de París (CMNUCC y su AP).  

 
Requisitos excluyente: 

- Formación académica profesional en áreas afines al objeto de la consultoría. 



 
- Experiencia comprobada en la redacción de documentos de adaptación y/o Pérdidas 

y Daños, vinculados a la CMNUCC y AP. 

- Experiencia de trabajo en áreas vinculadas a la adaptación al cambio climático y/o 
evaluación de Pérdidas y Daños vinculados a impactos por cambio climático. 

 

Se valorará: 

- Experiencia en redacción de documentos, informes, y/o instrumentos sobre 
adaptación al cambio climático en Uruguay. 

 
 

REGIMEN Y CONDICIONES DE CONTRATACION 
 

• La contratación será un arrendamiento de obra. La duración del contrato será desde la 

fecha de adjudicación hasta el 20 de diciembre de 2024. 

• El monto total a pagar por todo concepto es de USD 5.000 (cinco mil dólares 
americanos) +IVA, pagados de la siguiente manera: 

 
- Primer pago USD 1.500 + IVA contra la entrega y aprobación del Producto 1 

- Segundo pago USD 3.500 + IVA contra la entrega y aprobación del Producto 2 

 
Los pagos se realizarán contra presentación y previa aprobación de los respectivos productos 
por parte de la Dirección Nacional de Cambio Climático del Ministerio de Ambiente, AECID y 
AUCI, contra presentación de boleta contado o factura y recibo, y contra entrega de la 
siguiente documentación: 

 

• Factura al día, previa exhibición, del Certificado Único del Banco de Previsión Social, de la 
Dirección General Impositiva, BSE (si corresponde), y estar al día en el pago de tributos 
que estas instituciones administran y que fueren aplicables. 

• Certificado de la Caja Profesional y Fondo de Solidaridad que acredite estar al día con 
estos organismos (si corresponde). 

• La factura deberá ser al contado, o a crédito adjuntando el recibo de la misma. 

• El pago del IVA será efectuado por Presidencia de la República, siendo el 90% retenido y 
el 10% abonado mediante transferencia. 

• Constancia de inscripción en el RUPE 

• Constancias de inscripción en Dirección General Impositiva, Formularios 6351 y 6361. Si 
se realizó la inscripción por web, Formularios 6906 y 6951. Además, se deberá 
proporcionar el número de empresa ante el BPS. 

• Fotocopia de cédula de identidad de quien/es firme/n el contrato. 

• Designación de una cuenta bancaria cuyo titular sea la persona/empresa consultora a 
efectos de la transferencia de pagos (formulario de CND). 

• Para empresas que no son unipersonales: certificado notarial de existencia, vigencia y 
representación de la sociedad, donde se designe a el/los representante/s de la 
organización que firmará/n el contrato. Este certificado no puede ser mayor a 30 días a la 
fecha de recepción de CND. 

• Los pagos se realizarán mediante la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND), ente 
que gestiona los fondos del Proyecto, quién actúa como agente de retención en caso de 
corresponder. 
 
Para empresas extranjeras: 



 
 

• Certificados de estar al día, correspondientes a la Institución impositiva fiscal y a la de 
Seguridad Social de su país. 

• Certificado notarial de existencia, vigencia y representación de la sociedad, el cual deberá 
estar apostillado. 

• Documento de identidad del representante de la sociedad, quien firma el contrato. 

• Formulario de Cuenta Bancaria completo (puede ser una cuenta en un banco uruguayo o 
extranjero).  

En caso de ser un banco extranjero, se deben enviar los datos necesarios para recibir una 

transferencia internacional. 

 
INCOMPATIBILIDADES 

• En el caso de las consultorías personales, la persona a contratar no puede ser funcionario 
público ni tener vínculo con el Estado, cualquiera sea su naturaleza (remunerado o no), o 
contratado bajo cualquier modalidad por personas públicas y/o estatales, salvo en el caso 
de los docentes. 

• Las contrataciones no podrán tener otro contrato vigente en algún otro proyecto de la 
Cooperación Española, ni con otro Organismo Internacional cuya ejecución se superponga 
en el tiempo con el nuevo contrato, excepto que ambos contratos sean de una dedicación 
parcial, entendiéndose de un 50%. 

• La contratación no podrá poseer vínculos sanguíneos o familiar con el/la coordinador/a del 
proyecto, gestor/a o con otra persona con un contrato vigente dentro del mismo proyecto, ni 
ser cónyuge de una persona contratada en el proyecto. 

 

POSTULACIÓN Y PROCESO DE SELECCIÓN 
 

Para postular los interesados deberán enviar un correo electrónico adjuntando currículo 

vitae a secretaria.dinacc@ambiente.gub.uy hasta el 11 de octubre de 2024 y escribiendo 

en el asunto “Llamado reportes adaptación”.  

 
Para el proceso de selección se conformará un tribunal que estará integrado por el Ministerio 

de Ambiente, AUCI y AECID. Una vez realizada la revisión y evaluación de la información 

proporcionada, el tribunal convocará a los postulantes preseleccionados a una entrevista. 


